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1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas dependencias que conforman la Estructura Orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Dirección del Centro 
de Desarrollo Integral para las Mujeres del SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar 
la Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Dirección del Centro de Desarrollo 
Integral para las Mujeres, como de consulta para la ciudanía en general o para otras 
instancias gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que las unidades administrativas del SMDIF realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

 
Dirección del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM) 
 

1. Brindar Atención Multidisciplinaria a Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos. 
2. Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento Integral Especializado a Mujeres 

Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos 
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3. DIRECCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LAS 
MUJERES (CEDEIM) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DEL CEDEIM 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

BRINDAR REFUGIO, PROTECCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL 

ESPECIALIZADO A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA EXTREMA, SUS HIJAS E HIJOS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DCEDEIM/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 

Proporcionar a tención integral multidisciplinaria a mujeres víctimas de violencia sus hijas e 
hijos cuando así lo soliciten, desde la perspectiva de género, derechos humanos e interés 
superior de las infancias y de acuerdo a sus características y/o necesidades.   
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección del Centro de Desarrollo Integral para las Mujeres del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
a las personas servidoras públicas y personas prestadoras de servicios profesionales que 
se encuentran adscritas a esta Dirección; así como a las Mujeres Víctimas de Violencia, 
sus Hijas e Hijos.   
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
♦ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
♦ Declaración y Plataforma de Acción Beijing. 
♦ Convención sobre todas las formas de discriminación contra las mujeres (CEDAW). 
♦ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (Belém do Pará, 1994). 
♦ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
♦ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
♦ Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
♦ Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
♦ Código Nacional de Procedimientos Penales. 
♦ Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
♦ Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas e hijos. 
Estatal: 
♦ Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 

México. 
♦ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México 
♦ Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

♦ Código Penal para el Estado de México. 
♦ Código Civil del Estado de México.   
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Municipal 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES

 
Titular de la Dirección del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM); 
deberá: 
Dirigir, coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y 
equipamiento de la Dirección del CEDEIM. 
 
Supervisar la orientación, asistencia profesional y especializada de calidad y con calidez a 
mujeres víctimas de violencia que así lo soliciten. 
 
Supervisar que se proporcione a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos 
cuando así lo soliciten atención integral especializada desde la perspectiva de género, 
derechos humanos y una doctrina integral de los derechos de la infancia, de acuerdo la 
“Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos” 
del Instituto Nacional de las Mujeres y el modelo propio.  
 
Supervisar que las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, cuenten con el equipo 
profesional necesario como lo refiere el “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos”, del Instituto Nacional de las Mujeres y el modelo 
propio, debiendo constituir el equipo multidisciplinario. 
 
            
Personal del “Centro Externo de Atención (C.E.A.) del Centro de Desarrollo Integral 
para las Mujeres”: 
 
Encargada (o) del C.E.A; deberá: 
 
Promover los lineamientos y protocolos para brindar a tención integral especializada a 
mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos. 
 
Coordinar que el equipo multidisciplinario brinde atención desde una perspectiva de género 
y derechos humanos atendiendo de manera puntual los ejes rectores del respeto, 
responsabilidad, honestidad y ética profesional que marca el “Modelo de Atención en 
Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos” 
 
Coordinar la canalización de mujeres víctimas de violencia sus hijas e hijos a refugios, 
siempre y cuando cumplan con el perfil de ingreso establecido por los refugios acorde a su 
modelo de atención  
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Supervisar por seis meses, el seguimiento brindado a mujeres, sus hijas e hijos que 
egresaron de Refugio 
 
Supervisar el otorgamiento en la prestación de atención psicológica en el CEA para mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos, a través del acompañamiento terapéutico para 
reducir el deterioro y los trastornos emocionales causados por la violencia, en la modalidad 
individual, grupal, extendiéndose a las niñas y niños quienes se consideran sujetos de 
derechos. 
 
Supervisar el otorgamiento de servicios jurídicos, representación y acompañamiento con el 
fin de garantizar a mujeres víctimas de la violencia de género, su derecho de acceso a la 
justicia, en caso de que deban llevar a cabo procedimientos judiciales de carácter civil, 
familiar y penal.  
 
Supervisar las gestiones realizadas en temas escolares, trámites administrativos y demás 
que sean necesarios para la atención de las usuarias sus hijas e hijos. 
 
Contar con un directorio actualizado de las instituciones municipales, estales y federales 
que atiendan la violencia hacia las mujeres  
 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
 
Realizar la entrevista inicial; realizar la apertura y resguardo del expediente integral y el 
correspondiente a su área.

Brindar atención y orientación social a mujeres víctimas de violencia; realizar la aplicación de 
entrevista de trabajo social; elaborar el diagnóstico del caso de la usuaria; realizar el plan de 
acción en el proceso de atención; dar seguimiento al plan de acción de cada usuaria; y otorgar 
información sobre los servicios que brinda el C.E.A. y en su caso el refugio.
 
Realizar contacto con familiares para establecer redes de apoyo para las ex usuarias del 
refugio que faciliten su integración a la sociedad. 
 
Dar seguimiento de casos de población abierta del C.E.A y a los casos a las usuarias, sus 
hijas e hijos (niñas, niños y adolescentes) egresados del refugio.
 
Realizar visitas domiciliarias a ex usuarias del Refugio; coordinar documentación y 
pertenencias de usuarias canalizadas a Refugio.
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Apoyar el fortalecimiento y restablecimiento de redes de apoyo; implementar pláticas 
informativas; y realizar gestiones institucionales para recuperación de documentos 
personales.

Realizar gestiones institucionales en materia educativa, de salud y/o de empleo, y de 
programas sociales que se ofrecen a nivel federal, estatal y municipal.
 
Integrar cada uno de los expedientes; y hacer de conocimiento de las usuarias el avance o 
hallazgo de sus casos.

 
Presentarse a todas las reuniones del equipo multidisciplinario; realizar trámites de ingreso a 
Refugio y llenar los formatos correspondientes; así como elaborar un cronograma de 
seguimiento de casos de las mujeres egresadas del refugio, ya sea a través de vía telefónica, 
visitas domiciliarias o dentro de las oficinas del CEA durante un periodo de seis meses.
 
Psicóloga (o) de Adultas, deberá: 
Realizar entrevista inicial; brindar contención o intervención en caso de crisis; aplicar 
valoración psicológica; y realizar la apertura del expediente de psicología. 
 
Identificar factores de riesgo y vulnerabilidad de la usuaria; realizar diagnóstico del caso 
para el plan de trabajo; asimismo realizar la nota de evolución de cada consulta e integrar 
al expediente. 

 
Realizar selección de técnicas, objetivo, y estrategias como tratamiento del plan de trabajo; 
proporcionar terapia individual y grupal a las usuarias; asignar tareas y actividades por 
sesión; y definir y dar seguimiento al proyecto de vida de las usuarias. 
 
Realizar impresión diagnóstica para el ingreso de las usuarias del refugio; realizar el 
diagnóstico con base en la valoración; así como realizar un informe de cierre de caso. 
 
Psicóloga (o) Infantil, deberá: 
 
Atender la recepción de las niñas, niños y/o adolescentes; brindar contención o intervención 
en caso de crisis; aperturar el expediente de la niña, niño y/o adolescente; realizar 
diagnóstico del caso de la niña, niño y/o adolescente; establecer un diagnóstico con base 
en las pruebas aplicadas. 
 
Realizar entrevista inicial para identificar la situación de violencia en la que se encuentra el 
menor; realizar la entrevista inicial con la madre; evaluar pruebas psicológicas a las niñas,  
niños y/o adolescentes; y establecer un plan de trabajo de intervención para las niñas, niños 
y/o adolescentes. 
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Explicar de manera clara a la niña, niño y/o adolescente qué es la violencia para que 
aprendan a reconocer e identificar; proporcionar herramientas para que no continúen en 
estado de indefensión y aprendan a poner límites, así como a regular sus emociones. 

 
Brindar terapia familiar y grupal; y proporcionar pláticas informativas y talleres a la población 
en general, relacionadas con la prevención de la violencia en la infancia y en la 
adolescencia. 
 
Acudir a la reunión del equipo de trabajo multidisciplinario; así como realizar el cierre del 
expediente. 
 
Abogada (o), deberá: 
 
Realizar la entrevista inicial; realizar la apertura del expediente correspondiente al área 
legal; evaluar el riesgo en coordinación con el equipo multidisciplinario; y dar a conocer a 
las usuarias los servicios que brinda el área legal. 

 
Elaborar plan de seguridad; canalizar a la usuaria a las áreas de atención del CEA; e 
informar sobre los derechos de las mujeres para la atención en el CEA. 

 
Explorar si existe proceso judicial y brindar asesoría; informar sobre posibles implicaciones 
legales y opciones de procedimientos legales; elaborar el plan de intervención para cada 
usuaria; y dar seguimiento de la evolución del caso a la usuaria. 
 
Ofrecer representación y/o acompañamiento en caso de que la usuaria desee iniciar alguna 
acción en materia familiar y penal; representar y /o acompañar, en el proceso iniciado hasta 
la sentencia; elaborar notas de seguimiento de los procesos de las mujeres y notas de cierre 
de caso. 

 
Explicar protocolo de actuación en los supuestos de abuso sexual infantil; informar sobre 
posibles implicaciones legales y opciones de procedimientos legales, así como hacer de 
conocimiento de la usuaria el inicio de la carpeta de investigación derivado del abuso 
sexual. 

 
Ofrecer representación y/o acompañamiento al inicio de carpeta de investigación; y 
canalizar a instituciones especializadas para los casos que lo requieran; revisar si se ha 
iniciado algún procedimiento legal, para dar seguimiento y atención al caso; proporcionar 
acompañamiento y representación legal ante el Ministerio Público para la presentación de 
denuncia, así como la emisión de medidas de protección y seguridad de la usuaria, sus 
hijas e hijos; acompañar a la usuaria en las diferentes diligencias y citas durante su proceso 
legal; e informar a cada usuaria el estado que guardan sus procedimientos. 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

13



Brindar seguimiento de casos de las mujeres egresadas de refugio, ya sea por vía 
telefónica, o citas en el CEA, durante un periodo de seis meses. 
 
Impartir pláticas con las usuarias del CEA sobre diferentes temas: controversia de violencia 
familiar, guarda y custodia, derechos humanos, pensión alimenticia, violencia, tipos de 
violencia, etc.; así como presentarse a todas las reuniones del equipo multidisciplinario. 
 

➢ GLOSARIO  
 
▪ Casa de emergencia: Centros que prestan protección a las mujeres víctimas de 

violencia de género, sus hijas e hijos. La acogida es inmediata y de corta estancia -de 
dos a tres días, según sea el caso-, mientras se estudia su situación y se localiza a su 
red social de apoyo o se planea su ingreso a un refugio. Cuentan con personal 
especializado multidisciplinario para dar atención durante las 24 horas los 365 días del 
año.  

▪ Casa de transición: Espacios habitacionales temporales para las mujeres que egresan 
de un refugio y son usados cuando el riesgo se ha reducido lo suficiente, pero las 
víctimas carecen de una vivienda que les posibilite su adaptación a las actividades de 
la comunidad.  

▪ Centro Externo de Atención: Espacio de atención que actúa en la prevención de 
nuevos sucesos violentos, en la atención a las secuelas y daños causados por la 
violencia, cuando esta no ha puesto en peligro la vida y/o se cuenta con redes de apoyo 
seguras; en la orientación y asesorías, así como en referencia de casos para la 
restauración de derechos y el acceso a la justicia, así como el ingreso y seguimiento a 
usuarias que egresan de Refugio-CEDEIM. Asimismo, realiza acciones para la 
prevención de la violencia como: talleres y pláticas de sensibilización en diferentes 
espacios comunitarios e instituciones, la población objetivo son mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que viven una situación de violencia de género en su modalidad familiar. 

▪ Derechos humanos de las mujeres: Los derechos humanos son atributos que forman 
parte de la dignidad Humana y se han incorporado como derechos porque forman parte 
de unos ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales. Constituyen 
prerrogativas de la persona que el Estado tiene la obligación de proteger. 
Se habla de derechos humanos de las mujeres, para destacar que aún existe una 
brecha entre la ley y el ejercicio de los derechos. Hablar de la especificidad de los 
derechos de las mujeres no supone reconocer distintos derechos de los que tiene los 
hombres, sino subrayar las condiciones necesarias para ejercerlos en igualdad.  

▪ Equipo multidisciplinario: Es un conjunto de personas, con diferentes formaciones 
académicas y experiencias profesionales, que operan en conjunto, durante un tiempo 
determinado, abocados a resolver un problema complejo. El cual se conforma en el 
caso del C.E.A. por la persona la persona encargada del Centro Externo de Atención, 
abogada, trabajadora social, psicóloga de mujeres adultas y psicóloga infantil. 
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▪ Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso en el que las mujeres transitan de 
una situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión, a un 
estado de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se manifiesta en el ejercicio 
del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.  

▪ Modelo de atención: Es el documento que integra y expresa los requerimientos, 
infraestructura, organización, procesos y características necesarias para la atención de 
las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, dentro de los refugios de atención 
especializada.    

▪ Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, se propone eliminar las causas de opresión de género como la desigualdad y 
la injusticia de las personas basadas en el sexo. Promueve la igualdad entre los sexos 
a través de la equidad, adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir 
una sociedad en donde mujeres y hombres tengan el mismo valor. 

▪ Plan de seguridad: Conjunto de acciones orientadas a prevenir un evento de violencia 
y/o a asegurar la integridad de la víctima y la de sus hijas e hijos.  

▪ Redes de apoyo: Conjunto de relaciones interpersonales que hace posible la 
vinculación con personas del entorno y permiten mantener o mejorar su bienestar 
material, físico y emocional.  

▪ Refugio: Espacio confidencial, seguro, temporal y gratuito, donde se prestan servicios 
especializados y atención integral a las víctimas de violencia (mujeres sus hijas e hijos), 
estas pueden permanecer hasta por tres meses. Su estadía tiene el propósito de romper 
con el ciclo de la violencia en que se encuentran inmersas y recuperen su autonomía 
en la toma de decisiones. 

▪ Usuaria: Es la persona que pide informes para conocer los servicios y en su caso, ser 
atendido por un psicólogo o trabajador social.  

▪ Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ AMPEVFSyG: Agencias del Ministerio Público Especializadas en Violencia Familiar, 

Sexual y de Género. 
▪ ANNAE: Agencias del Ministerio Público para la Atención de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Expósitos.  
▪ BANAVIM: Banco Nacional de Datos de Información sobre Casos de Violencia contra 

las Mujeres. 
▪ CEDEIM: Centro de Desarrollo Integral para la Mujer. 
▪ CEA: Centro Externo de Atención. 
▪ CJM: Centro de Justicia para las Mujeres. 
▪ CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
▪ INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres. 
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▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

▪ A.M.P.: Agencia del Ministerio Público  
▪ PPNNA: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ SEGOB: Secretaría de Gobernación. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Formato de criterios de ingreso.  
▪ Formatos de solicitud de ingreso institucional.  
▪ Formatos de evaluación del equipo multidisciplinario.  
▪ Formatos de seguimiento del equipo multidisciplinario. 
▪ Formatos de egreso del equipo multidisciplinario. 
 

➢ RESULTADOS 
 

▪ Brindar atención integral especializada desde las perspectivas de género y derechos 
humanos y una doctrina integral especializada de los derechos de la infancia, en apego 
al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia sus Hijas e 
Hijos a través del Centro Externo de Atención y su canalización correspondiente. 

▪ Salvaguardar la integridad física y emocional de las víctimas directas e indirectas de la 
violencia de género. 

▪ Dotar de herramientas para el empoderamiento de las mujeres en la toma de 
decisiones. 
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➢ POLÍTICAS 

 
Las políticas para el “Centro Externo de Atención del Centro de Desarrollo Integral 
para la Mujer”, serán las siguientes: 
 
▪ La atención en el CEA se brindará a mujeres de 18 a 59 años víctimas de violencia sus 

hijas e hijos que así lo soliciten, y que previa valoración del grado de peligrosidad de 
su caso se determine por el equipo multidisciplinario pertinente recibir atención externa. 

▪ Se solicitará información de índole personal como lo son nombre, edad y domicilio, de 
las usuarias sus hijas e hijos. 

▪ La canalización a Refugio y Casa de Emergencia del Centro de Desarrollo Integral para 
las Mujeres se realizará con previo conocimiento de los y/o las responsables de estas 
instancias quienes tendrán la obligación de confinar en caso de no contar con espacio 
para nuevas susurras. 

▪ La atención que brinda el CEA será de manera gratuita enfocada en favorecer el 
empoderamiento de las usuarias, así como al fomento de una vida libre de violencia.  

▪ Los servicios proporcionados por el CEA son psicología para adultas, así como para 
sus hijas e hijos (menores de edad), asesoría y/o acompañamiento y representación 
jurídica y de trabajo social.  

▪ En ningún caso el CEA promoverá o fomentará procedimiento alguno de mediación 
con los agresores. 

▪ Los seguimientos de usuras que egresaron de refugio se darán por seis meses, en los 
servicios de psicología para adultas, así como para sus hijas e hijos (menores de edad), 
asesoría y/o acompañamiento y representación jurídica y de trabajo social, siempre y 
cuando sea voluntad de la usuaria recibirlos y tenga las condiciones para ello.  

▪ Durante su proceso de atención las usuarias son responsables de dar seguimiento 
pronto y oportuno a sus procedimientos legales en caso contrario se suspenderá el 
seguimiento del procedimiento.  

▪ Durante su proceso de atención las usuras tienen la responsabilidad de acudir a su 
atención de acuerdo con lo establecido en su plan y/o programa de atención 
establecido con cada una de las profesionistas que integran el equipo multidisciplinario 
del CEA.  

▪ La atención puede ser suspendida cuando la usuaria no acuda de forma continua a tres 
de sus citas, sin previo aviso y/o cuando de manera voluntaria se niegue a recibir la a 
tención proporcionada por el CEA. 

▪ La supleción del servicio se puede dar por poner en riesgo la seguridad y/o tenga 
actitudes agresivas con las profesionistas que conforma el equipo multidisciplinario del 
CEA       
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
  

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Trabajador (a) Social  1 
Recibe solicitud de atención por instituciones de 
atención de primer contacto y/o de la víctima. 

Trabajador (a) Social  2 
Si la solicitud se recibe de institución de atención 
de primer contacto se remite a esta el “Formato 
de Canalización a Refugio”   

Trabajador (a) Social  3 Si la solicitud se recibe de usuaria, se explica el 
procedimiento a seguir. 

Trabajador (a) Social  4 Informa a la persona responsable del CEA, sobre 
las solicitudes de servicio. 

Encargada (o) del C.E.A 5 
Convoca al equipo multidisciplinario de CEA para 
entrevista inicial de usuaria y/o revisión del 
“Formato de Canalización a Refugio”   

Equipo Multidisciplinario 
 6 

Realiza la evaluación del caso y determina el 
grado de peligrosidad, así como el perfil para 
canalizar a refugio, casa de emergencia, atención 
en las instalaciones del CEA o en su caso derivar 
a otra institución para que reciba a tención 
conforme a derecho.  

Encargada (o) del C.E.A 7 
Se pone en comunicación con él o la responsable 
de Refugio y Casa de Emergencia para verificar 
si cuentan con espacio para recibir a una usuaria. 

Trabajador (a) Social  8 

Se pone en contacto con la institución de primer 
contacto para confirmar que la usuaria es 
candidata para Refugio y/o Casa de Emergencia 
y explica el procedimiento para su canalización a 
Refugio.  

Equipo multidisciplinario  9 

A la llega de la instancia de primer contacto y 
posible usuaria a las instalaciones del CEA, el 
equipo multidisciplinario del CEA corrobora 
información del “Formato de Canalización a 
Refugio” y explica el funcionamiento de refugio 
así confirma que es voluntad ingresar al mismo.       

Encargada (o) del C.E.A 10 
Informa a la titular de la Dirección del Centro de 
Desarrollo Integral para las Mujeres del caso para 
ingreso a Refugio y/o Casa de Emergencia.   
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

     Titular de la Dirección del 
Centro de Desarrollo Integral 

para la Mujer (CEDEIM) 
11 Da visto bueno para continuar con el 

procedimiento de ingreso 

Encargada (o) del C.E.A 12 Coordina el procedimiento de traslado a las 
instalaciones del refugio.  

Equipo Multidisciplinario 13 
En caso de que el grado de peligrosidad no se 
considere de alto riesgo la mujer víctima de 
violencia recibe atención de forma externa.  

Encargada (o) del C.E.A 14 
Informa a la titular de la Dirección del Centro de 
Desarrollo Integral para las Mujeres del caso para 
atención externa  

     Titular de la Dirección del 
Centro de Desarrollo Integral 

para la Mujer (CEDEIM) 
15 Da visto bueno para continuar con el 

procedimiento de atención  

Trabajador (a) Social / 
Responsable de CEA 16 

Explica a la usuaria los servicios que brinda CEA 
en qué consisten y hace de conocimiento el 
reglamento de atención del CEA. Así mismo 
deriva a los servicios acode a las características 
y necesidades de la usuaria       

Abogado(a) 17  Realiza la valoración y elabora el posible plan de 
intervención legal de la usuaria. 

Abogado(a) 18 
Informa a la usuaria de los posibles 
procedimientos a seguir y confirma con ella su es 
su voluntad iniciar algún procedimiento.  

Abogado(a) 19 Se brinda seguimiento al procedimiento jurídico.  

Psicólogo(a) de Adultas 20 Realiza la valoración y elabora el posible plan de 
intervención psicológico de la usuaria. 

Psicólogo(a) de Adultas 21 
Informa a la usuaria de los alcances y confirma 
con ella su es su voluntad iniciar el plan de 
intervención psicológica.  

Psicólogo(a) de Adultas 22 Implementa el plan de intervención psicológica a 
cordado con la usuaria. 

Psicólogo(a) Infantil 23 
Realiza la valoración y elabora el posible plan de 
intervención psicológico de las hijas e hijos 
usuaria. 

Psicólogo(a) Infantil 24 
Informa a la usuaria de los alcances y confirma 
con la usuaria, sus hijas e hijos si es su voluntad 
iniciar el plan de intervención psicológico. 

Psicólogo(a) Infantil 25 Implementa el plan de intervención psicológica a 
cordado con la usuaria, sus hijas e hijos.  

Trabajador (a) Social 26 
Brinda el seguimiento a los tramites y gestiones 
que requiere la usuaria sus hijas e hijos durante 
su proceso de atención en CEA.   

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Encargada (o) del C.E.A 27 
Informa a la titular de la Dirección del Centro de 
Desarrollo Integral de la conclusión de atención 
de las usuarias sus hijas e hijos.   

Encargada (o) del C.E.A 28 
Informan a la usuaria sus hijas e hijos de la 
conclusión del procedimiento de atención en 
cada una de las áreas del equipo multidiciplinario. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos 

Trabajador (a) Social Encargada (o) del CEA Equipo Multidisciplinario 
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atención por instituciones 

de atención de primer 
contacto y/o de la víctima. 
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Si la solicitud se recibe de 
institución de atención de 

primer contacto se remite a 
esta el “Formato de 

Canalización a Refugio” 

5 

Convoca al equipo 
multidisciplinario de CEA 
para entrevista inicial de 
usuaria y/o revisión del 

“Formato de Canalización 
a Refugio”   

2 

Si la solicitud se recibe de 
usuaria, se explica el 

procedimiento a seguir 

Informa a la persona 
responsable del CEA, 

sobre las solicitudes de 
servicio. 
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6 

Realiza la evaluación del 
caso y determina el grado 
de peligrosidad, así como 
el perfil para canalizar a 

refugio, casa de 
emergencia, atención en 

las instalaciones del CEA o 
en su caso derivar a otra 

institución para que reciba 
a tención conforme a 

derecho.  

Se pone en comunicación 
con él o la responsable de 

Refugio y Casa de 
Emergencia para verificar 

si cuentan con espacio 
para recibir a una usuaria. 
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institución de primer 

contacto para confirmar 
que la usuaria es candidata 
para Refugio y/o Casa de 
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canalización a Refugio. 

A
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 

Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos 

Equipo multidisciplinario Encargada (o) del CEA 
Titular de la Dirección del 

Centro de Desarrollo 
Integral para la Mujer  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A la llega de la instancia de 
primer contacto y posible 

usuaria a las instalaciones 
del CEA, el equipo 

multidisciplinario del CEA 
corrobora información del 
“Formato de Canalización 

a Refugio” y explica el 
funcionamiento de refugio 

así confirma que es 
voluntad ingresar al mismo 

Informa a la titular de la 
Dirección del Centro de 

Desarrollo Integral para las 
Mujeres del caso para 

ingreso a Refugio y/o Casa 
de Emergencia.   

9 

Coordina el procedimiento 
de traslado a las 

instalaciones del refugio. 

10 

Da visto bueno para 
continuar con el 

procedimiento de ingreso 12 

A

11 

En caso de que el grado de 
peligrosidad no se 

considere de alto riesgo la 
mujer víctima de violencia 
recibe atención de forma 

externa. 14 

13 

Informa a la titular de la 
Dirección del Centro de 

Desarrollo Integral para las 
Mujeres del caso para 

atención externa Da visto bueno para 
continuar con el 

procedimiento de atención 

15 

B
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 

Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos 
Trabajador (a) Social / 
Responsable de CEA Abogada (o) Psicóloga (o) de Adultas 
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servicios que brinda CEA 
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conocimiento el reglamento 
de atención del CEA. Así 
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Realiza la valoración y 
elabora el posible plan de 
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usuaria. 
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Informa a la usuaria de los 
posibles procedimientos a 
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procedimiento jurídico.  
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, sus Hijas e Hijos 
Psicóloga (o) Infantil Trabajador (a) Social Encargada (o) del CEA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

C

Realiza la valoración y 
elabora el posible plan de 

intervención psicológico de 
las hijas e hijos usuaria 

26 

Informa a la titular de la 
Dirección del Centro de 
Desarrollo Integral de la 

conclusión de atención de 
las usuarias sus hijas e 

hijos 

Informa a la usuaria de los 
alcances y confirma con la 
usuaria, sus hijas e hijos si 

es su voluntad iniciar el 
plan de intervención 

psicológico 

Implementa el plan de 
intervención psicológica a 

cordado con la usuaria, sus 
hijas e hijos. 

23 

24 

25 

Brinda el seguimiento a los 
tramites y gestiones que 
requiere la usuaria sus 
hijas e hijos durante su 
proceso de atención en 

CEA.   

27 

28 

Informan a la usuaria sus 
hijas e hijos de la 

conclusión del 
procedimiento de atención 
en cada una de las áreas   

FIN 
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➢ FORMATOS  
 
TRABAJO SOCIAL 
 

▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 

 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

29



▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 
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▪ Canalización a refugio CEDEIM u otros (continuación) 

 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

33



 
▪ Carta de no aceptación al refugio 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 

(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 

 
 

40

24 de octubre de 2024



▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Entrevista inicial para mujeres que viven violencia de género y familiar 
(continuación) 
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▪ Cédula de ingreso – plan de acción 
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▪ Seguimiento de usuaria a trabajo social 
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▪ Bitácora de llamadas telefónicas – trabajo social  
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▪ Nota de seguimiento – trabajo social 
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▪ Formato cierre de sesiones subsecuentes  
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▪ Formato reporte abandono por servicio 
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▪ Formato reporte abandono por servicio (continuación) 
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▪ Formato reporte abandono por servicio (continuación) 
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▪ Visita domiciliaria – trabajo social 
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▪ Evidencia fotográfica – visita domiciliaria- trabajo social 
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▪ Gestiones del área de trabajo social 
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▪ PSICOLOGÍA ADULTAS 

 
▪ Entrevista inicial área psicología adultas  
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▪ Entrevista inicial área psicología adultas (continuación) 
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▪ Entrevista inicial área psicología adultas (continuación) 
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▪ Entrevista inicial área psicología adultas (continuación) 
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PSICOLOGÍA INFANTIL 
 

▪ Entrevista inicial área psicológica infantil 
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▪ Entrevista inicial área psicológica infantil (continuación) 
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▪ Entrevista inicial área psicológica infantil (continuación) 
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▪ Ficha de Seguimiento  
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▪ Impresión Diagnostica  
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▪ Contrato Terapéutico  
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▪ Evaluación 
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▪ Evaluación (continuación) 

 
  

66

24 de octubre de 2024



 
▪ Evaluación (continuación) 
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▪ Evaluación (continuación) 

 

 
  

68

24 de octubre de 2024



 
▪ Informe (continuación) 
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▪ Oficio de Canalización (continuación) 
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▪ Plan Terapéutico de Intervención  
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▪ Reporte de Sesión 
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ABOGADA (O) 
 

▪ Entrevista Inicial 
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▪ Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Ampliación de Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Ampliación de Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Ampliación de Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Lectura de Derechos que le Asisten a las Mujeres Víctimas de Violencia y/o 

de Género  
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▪ Lectura de Derechos que le Asisten a las Mujeres Víctimas de Violencia y/o 
de Género (continuación) 
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▪ Lectura de Derechos que le Asisten a las Mujeres Víctimas de Violencia y/o 
de Género (continuación) 
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▪ Lectura de Derechos que le Asisten a las Mujeres Víctimas de Violencia y/o 
de Género (continuación) 
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▪ Lectura de Derechos que le Asisten a las Mujeres Víctimas de Violencia y/o 
de Género (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
 

 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

93



▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
 

 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

95



▪ Acciones Legales Procedentes 
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▪ Acciones Legales Procedentes (continuación) 
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▪ Bitácora de Seguimiento  
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➢ OBJETIVO 
 

Proporcionar protección, resguardo y atención integral multidisciplinaria a mujeres víctimas 
de violencia sus hijas e hijos cuando así lo soliciten, desde la perspectiva de género, 
derechos humanos acorde a sus características y/o necesidades.   
 
 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección del Centro de Desarrollo Integral para las Mujeres del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
a las personas servidoras públicas y personas prestadoras de servicios profesionales que 
se encuentran adscritas a esta Dirección; así como a las Mujeres Víctimas de Violencia, 
sus Hijas e Hijos.   
 
 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
♦ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
♦ Declaración y Plataforma de Acción Beijing. 
♦ Convención sobre todas las formas de discriminación contra las mujeres (CEDAW). 
♦ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (Belém do Pará, 1994). 
♦ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
♦ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
♦ Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
♦ Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
♦ Código Nacional de Procedimientos Penales. 
♦ Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
♦ Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus hijas e hijos. 
Estatal: 
♦ Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 

México. 
♦ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México 
♦ Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 
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♦ Código Penal para el Estado de México. 
♦ Código Civil del Estado de México.   
 
Municipal 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES

 
itular de la Dirección del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer (CEDEIM); 

deberá: 
 
Dirigir, coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y 
equipamiento del CEDEIM. 
 
Supervisar la orientación, asistencia profesional y especializada de calidad y con calidez a 
mujeres víctimas de violencia que así lo soliciten, a través del Centro Externo de Atención 
(CEA), Casa de Emergencia y Refugio para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos.  
 
Supervisar que se proporcione a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos 
cuando así lo soliciten, protección, refugio atención integral especializada desde la 
perspectiva de género, derechos humanos y una doctrina integral de los derechos de la 
infancia, de acuerdo la “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de 
Violencia y sus Hijas e Hijos” del Instituto Nacional de las Mujeres y el modelo propio.  
 
Supervisar que el CEA y Refugio para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, 
cuenten con el equipo profesional necesario como lo refiere el “Modelo de Atención en 
Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos”, del Instituto Nacional de 
las Mujeres y el modelo propio, debiendo constituir el equipo multidisciplinario. 
 
Actividades del personal del “Refugio del Centro de Desarrollo Integral para las 
Mujeres”: 
 
Encargada (o) del Refugio; deberá: 
 
Proponer los lineamientos y protocolos de atención para brindar protección, refugio, 
atención integral especializada a mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos. 
 
Coordinar que el equipo multidisciplinario brinde atención desde una perspectiva de género 
y derechos humanos atendiendo de manera puntual los ejes rectores del respeto, 
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responsabilidad, honestidad y ética profesional que marca el “Modelo de Atención en 
Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos.  
 
Supervisar que los ingresos de mujeres víctimas de violencia sus hijas e hijos cumplan el 
perfil establecido en el modelo de atención  
 
Verificar que las usuarias y/o núcleos familiares tenga una permanencia en refugio hasta 
por tres meses.  
 
Supervisar el otorgamiento en la prestación de atención psicológica en Refugio para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, a través del acompañamiento terapéutico 
para reducir el deterioro y los trastornos emocionales causados por la violencia, en la 
modalidad individual, grupal, extendiéndose a las niñas y niños quienes se consideran 
sujetos de derechos. 
 
Supervisar el otorgamiento de servicios jurídicos, representación y acompañamiento con el 
fin de garantizar a mujeres víctimas de la violencia de género, su derecho de acceso a la 
justicia, en caso de que deban llevar a cabo procedimientos judiciales de carácter civil, 
familiar y penal.  
 
Gestionar con la Dirección de Salud del SMDIF, el otorgamiento de servicios médicos, en 
el refugio, a través de la promoción, prevención, autocuidado y hábitos de una vida 
saludable. 
 
Supervisar el otorgamiento de servicios educativos en Refugio temporal, a través de 
formación integral que tome en consideración elementos para la igualdad de género y una 
formación libre de violencia para las usuarias las niñas y niños a fin de continuar con su 
formación escolarizada   
 
Gestionar y supervisar el otorgamiento de capacitación para la inserción laboral, en refugio, 
a través de actividades que les proporciono conocimientos y habilidades que les faciliten 
obtener un empleo, o el desarrollo de una habilidad productiva no estereotipada y 
competitiva en el mercado de trabajo, a fin de lograr su empoderamiento económico. 
 
Supervisar las gestiones realizadas en termas escolares, trámites administrativos, y demás 
que sean necesarios para la a tención de la usuaria sus hijas e hijos. 
 
Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados 
por la Dirección del Centro de Desarrollo Integral de las Mujeres, en el ámbito de su 
competencia.    
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Trabajador (a) Social, deberá: 
Brindar atención y orientación social a mujeres víctimas de violencia y elaborar el 
diagnóstico de caso de la posible usuaria de acuerdo al perfil de usuarias previamente 
establecido conforme la normatividad aplicable.  

 
Recibir a la víctima, realizar entrevista inicial y elaborar el diagnóstico del caso de la usuaria; 
asimismo realizar un plan de acción en el proceso de atención y brindar seguimiento en la 
elaboración del plan de vida de las usuarias. 

 
Apoyar en el fortalecimiento, restablecimiento, y en su caso encuentro de redes de apoyo; 
de igual forma realizar gestiones institucionales para recuperación de documentos 
personales, así como gestiones en materia educativa y acompañamiento en materia de 
salud. 

 
Realizar acompañamiento a usuarias, sus hijas e hijos con la finalidad de atender diversas 
gestiones necesarias acorde al caso; asimismo realizar la apertura y resguardo del 
expediente integral y el correspondiente al área de trabajo social. 

 
Entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados en 
la implementación de acciones del proceso de atención a las usuarias; hacer de su 
conocimiento el avance o hallazgos en sus casos; implementar pláticas informativas; así 
como realizar trámites de egreso de las usuarias. 
 
Psicóloga (o) de Adultas, deberá: 
 
Recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; además de brindar contención y atención 
en situación de crisis a las usuarias, en caso de ser requerido. 
 
Realizar la apertura del expediente psicológico de la usuaria y la valoración psicológica; 
establecer el plan de trabajo terapéutico; brindar terapia psicológica individual y grupal a las 
usuarias; asignar tareas y actividades por sesión; y brindar apoyo y seguimiento en el 
diseño del proyecto de vida de las usuarias.  

 
Integrar al expediente las bitácoras del proceso de terapia y realizar la valoración 
psicológica y diagnóstico psicológico para el egreso de la usuaria y el informe de cierre de 
caso; entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados 
en la atención a las usuarias; así como presentarse a todas las reuniones del grupo 
multidisciplinario. 
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Psicóloga (o) Infantil, deberá: 
 
Brindar contención y atención a su llegada y en situación de crisis a las niñas, niños y/o 
adolescentes, en caso de ser requerido; recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; 
asimismo realizar la apertura del expediente de la niña, niño y/o adolescente. 
 
Realizar el diagnóstico de la niña, niño y/o adolescente para la identificación de la situación 
de violencia en la que se encuentran; así como la entrevista con la madre de la niña, niño 
y/o adolescente. 
 
Brindar atención psicológica, individual, grupal y familiar a las niñas, niños y adolescentes, 
que permitan dotarlas y dotarlos de herramientas necesarias, para identificar y reconocer 
la violencia, así como, las necesarias para que no continúen en estado de indefensión, 
aprender a poner límites y control de emociones. 
 
Abogada (o), deberá: 
 
Recibir a la víctima y realizar la entrevista inicial; revisar si se ha iniciado algún proceso 
legal, para su seguimiento y atención; además de realizar la apertura del expediente jurídico 
de la usuaria. 
 
Explicar a la usuaria los procedimientos que puede seguir en materia de derecho familiar y 
penal, para su caso; elaborar el diagnóstico y plan de intervención legal de la usuaria. 
 
Proporcionar acompañamiento y representación legal ante el Ministerio Público, para la 
presentación de su denuncia y emisión de medidas de protección y seguridad de las 
usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar representación y acompañamiento legal en su proceso judicial en materia familiar, 
en concordancia al caso, hasta la culminación del mismo; e informar a la usuaria de manera 
clara, y que ella pueda entender, el estado que guarda su proceso legal. 

 
Realizar las gestiones necesarias, de ser necesario para el registro de nacimiento de las 
hijas e hijos de las usuarias. 

 
Entregar de manera consecutiva informes cualitativos y cuantitativos de los resultados del 
seguimiento de los casos; realizar el informe de cierre de caso; así como presentarse a 
todas las reuniones del grupo multidisciplinario. 
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Pedagoga (o), deberá: 
 
Recibir a la víctima, sus hijas e hijos; realizar la entrevista inicial y la apertura del expediente 
correspondiente al área de pedagogía e identificar las necesidades de formación escolar y 
capacitación para el empleo. 

 
Elaborar el plan de intervención para dar continuidad a la formación escolar y capacitación 
para el empleo; gestionar la revalidación o continuidad de los estudios; y brindar 
capacitación para el empleo. 
 
Diseñar e implementar programas reeducativos integrales para las hijas e hijos de las 
usuarias, con la finalidad de continuar con su formación escolarizada; y referir a la bolsa de 
trabajo a las usuarias, en colaboración del equipo multidisciplinario. 

 
Realizar el informe de cierre de caso y entregar de manera consecutiva informes cualitativos 
y cuantitativos de los resultados del seguimiento de los casos; así como presentarse a todas 
las reuniones del grupo multidisciplinario. 
 
Enfermero(a), deberá: 
Recibir a la víctima, sus hijas e hijos y realizar la entrevista inicial; brindar atención inmediata 
en caso de que la usuaria sus hijas e hijos presente lesiones; asimismo realizar la apertura 
del expediente correspondiente al área de enfermería y elaborar la historia clínica y 
valoración general de las usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar atención en los casos de síndrome post traumático de la familia, a través de la 
medicina alternativa; asimismo brindar educación para la salud y atención de salud 
preventiva mediante la toma de signos vitales a las usuarias, sus hijas e hijos. 

 
Brindar atención inmediata en los casos de malestar físico (fiebre, vómito, diarrea, 
raspaduras, etc.) de las usuarias, sus hijas e hijos; de igual forma dar seguimiento a los 
asuntos que se presente entre las usuarias, así como con sus hijas e hijos durante su 
estancia. 

 
Canalizar a las usuarias, sus hijas e hijos a atención médica de manera inmediata para su 
atención; y cuando lo considere necesario a las usuarias, sus hijas e hijos a las diferentes 
áreas de atención dentro del refugio. 

 
Proporcionar los insumos de higiene personal, limpieza y de alimentos en los casos que se 
requiera. 
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Realizar el informe de cierre de caso y entregar de manera consecutiva informes cualitativos 
y cuantitativos de los resultados del seguimiento de los casos; así como presentarse a todas 
las reuniones del grupo multidisciplinario. 
 
Encargada (o) del C.E.A; deberá: 
Coordinar la canalización de mujeres víctimas de violencia sus hijas e hijos a refugios, 
siempre y cuando cumplan con el perfil de ingreso establecido por los refugios acorde a su 
modelo de atención  
 
Supervisar por seis meses, el seguimiento brindado a mujeres, sus hijas e hijos que 
egresaron de Refugio 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
Realizar contacto con familiares para establecer redes de apoyo para las ex usuarias del 
refugio que faciliten su integración a la sociedad. 
 
Dar seguimiento de casos de población abierta del C.E.A y a los casos a las usuarias, sus 
hijas e hijos (niñas, niños y adolescentes) egresados del refugio.
 
Realizar visitas domiciliarias a ex usuarias del Refugio; coordinar documentación y 
pertenencias de usuarias canalizadas a Refugio.
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Persona agresora: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 

mujeres. 
▪ Atención médica especializada: Servicios médico-quirúrgicos, psicológicos, 

farmacéuticos y hospitalarios para la detección, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de mujeres víctimas de violencia. Las fases de atención pueden variar según el tipo y 
magnitud de la agresión sufrida y la valoración clínica integral de cada caso en 
particular.  

▪ Autonomía: Capacidad de los individuos y de los pueblos de gobernarse o 
determinarse a sí mismos; en ella se incluye la no dependencia y la libertad para generar 
normas o criterios internos de decisión y actuación. 

▪ Centro Externo de Atención: Espacio de atención que actúa en la prevención de 
nuevos sucesos violentos, en la atención a las secuelas y daños causados por la 
violencia, cuando esta no ha puesto en peligro la vida y/o se cuenta con redes de apoyo 
seguras; en la orientación y asesorías, así como en referencia de casos para la 
restauración de derechos y el acceso a la justicia, así como el ingreso y seguimiento a 
usuarias que egresan de Refugio-CEDEIM. Asimismo, realiza acciones para la 
prevención de la violencia como: talleres y pláticas de sensibilización en diferentes 
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espacios comunitarios e instituciones, la población objetivo son mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que viven una situación de violencia de género en su modalidad familiar. 

▪ Derechos humanos de las mujeres: Los derechos humanos son atributos que forman 
parte de la dignidad Humana y se han incorporado como derechos porque forman parte 
de unos ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales. Constituyen 
prerrogativas de la persona que el Estado tiene la obligación de proteger. 
Se habla de derechos humanos de las mujeres, para destacar que aún existe una 
brecha entre la ley y el ejercicio de los derechos. Hablar de la especificidad de los 
derechos de las mujeres no supone reconocer distintos derechos de los que tiene los 
hombres, sino subrayar las condiciones necesarias para ejercerlos en igualdad.  

▪ Equipo multidisciplinario: Es un conjunto de personas, con diferentes formaciones 
académicas y experiencias profesionales, que operan en conjunto, durante un tiempo 
determinado, abocados a resolver un problema complejo. El cual se conforma en el 
caso de Refugio por la/el Titular del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer, 
Trabajador(a) Social, Psicólogo(a) de Adultas, Psicólogo(a) Infantil, Abogado(a), 
Pedagogo(a) y Enfermero(a) y, en el caso del C.E.A. por la/el Coordinador(a) del Centro, 
Trabajador(a) Social, Psicólogo(a) de Adultas, Psicólogo(a) Infantil y Abogado(a).   

▪ Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso en el que las mujeres transitan de 
una situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión, a un 
estado de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se manifiesta en el ejercicio 
del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.  

▪ Estereotipos: Creencias sobre colectivos humanos que se construyen y comparten en 
y entre grupos dentro de una cultura determinada. Los estereotipos sólo llegan a ser 
sociales cuando son compartidos por un gran número de personas dentro de grupos o 
entidades sociales, por ejemplo, comunidad, sociedad, país. Se trata de definiciones 
simplistas usadas para discriminar a las personas a partir de convencionalismos que no 
toman en cuenta sus características, capacidades y sentimientos de manera analítica.  

▪ Medicina tradicional: Es la suma total de conocimientos, habilidades y prácticas 
basados en teorías, creencias y experiencias oriundas de culturas diferentes, y usadas 
para el mantenimiento de un buen estado de la salud, así como en la prevención, 
diagnosis o tratamiento de enfermedades físicas o mentales.  

▪ Modelo de atención: Es el documento que integra y expresa los requerimientos, 
infraestructura, organización, procesos y características necesarias para la atención de 
las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, dentro de los refugios de atención 
especializada.    

▪ Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, se propone eliminar las causas de opresión de género como la desigualdad y 
la injusticia de las personas basadas en el sexo. Promueve la igualdad entre los sexos, 
a través de la equidad, adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir 
una sociedad en donde mujeres y hombres tengan el mismo valor. 

▪ Plan de seguridad: Conjunto de acciones orientadas a prevenir un evento de violencia 
y/o a asegurar la integridad de la víctima y la de sus hijas e hijos.  
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▪ Redes de apoyo: Conjunto de relaciones interpersonales que hace posible la 
vinculación con personas del entorno y permiten mantener o mejorar su bienestar 
material, físico y emocional.  

▪ Refugio: Espacio confidencial, seguro, temporal y gratuito, donde se prestan servicios 
especializados y atención integral a las víctimas de violencia (mujeres sus hijas e hijos), 
estas pueden permanecer hasta por tres meses. Su estadía tiene el propósito de romper 
con el ciclo de la violencia en que se encuentran inmersas y recuperen su autonomía 
en la toma de decisiones. 

▪ Servicios médicos: Unidades médicas ya sean clínicas u hospitales donde las usuarias 
puedan tener atención específica acorde a sus padecimientos, esta puede ser de 
primer, segundo y tercer nivel. 

▪ Usuaria: Es la persona que pide informes para conocer los servicios y en su caso, ser 
atendido por un psicólogo o trabajador social.  

▪ Víctima: Mujer a quién se le inflige cualquier tipo de violencia.  
▪ Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte, tanto en el ámbito privado como en el público. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ AMPEVFSyG: Agencias del Ministerio Público Especializadas en Violencia Familiar, 

Sexual y de Género. 
▪ ANNAE: Agencias del Ministerio Público para la Atención de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Expósitos.  
▪ BANAVIM: Banco Nacional de Datos de Información sobre Casos de Violencia contra 

las Mujeres. 
▪ CEDEIM: Centro de Desarrollo Integral para la Mujer. 
▪ CEA: Centro Externo de Atención. 
▪ CJM: Centro de Justicia para las Mujeres. 
▪ CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
▪ INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ A.M.P.: Agencia del Ministerio Público  
▪ PPNNA: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ SEGOB: Secretaría de Gobernación. 
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➢ INSUMOS 

 
▪ Formato de criterios de ingreso.  
▪ Formatos de solicitud de ingreso institucional. 
▪ Bienes muebles para la permanencia de las usuarias. 
▪ Ropa. 
▪ Calzado. 
▪ Alimentos. 
▪ Artículos de higiene personal. 
▪ Artículos de limpieza.   
▪ Medicamentos.  
▪ Equipo médico.  
▪ Equipo de seguridad.   
▪ Equipo para capacitaciones de inserción laboral  
▪ Formatos de evaluación del equipo multidisciplinario.  
▪ Formatos de seguimiento del equipo multidisciplinario. 
▪ Formatos de egreso del equipo multidisciplinario. 
 

➢ RESULTADOS 
 

▪ Dar protección a las mujeres víctimas de violencia extrema sus hijas e hijos, mediante 
el resguardo en el espacio de seguridad y brindando atención integral especializada 
desde las perspectivas de género y derechos humanos en apego al “Modelo de 
Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia sus Hijas e Hijos. 

 
 

➢ POLÍTICAS 
 
Las políticas para el “Refugio del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer”, serán 
las siguientes: 
 
▪ Para ingresar al refugio, únicamente serán mujeres víctimas de violencia mayores de 

edad, solas o en compañía de sus hijas e hijos menores de 18 años, que se encuentren 
en situación de riesgo y carezcan de redes de apoyo. 

▪ Pueden ingresar mujeres menores de 18 años que hayan vivido algún tipo de violencia, 
previa solicitud de los padres o tutores; en caso de no cubrir este requisito puede 
ingresar a petición de la instancia pertinente como medida precautoria. 

▪ Se solicitará información de índole personal como lo son nombre, edad y domicilio, de 
las usuarias sus hijas e hijos. 
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▪ Las víctimas, previa valoración y bajo el mecanismo de referencia deben ser referidas 
por instancias de primer contacto y, en su caso, por valoración del C.E.A.  

▪ Cuando se detecta que la víctima presenta una severa enfermedad física, discapacidad 
psiquiátrica, de adicción y con rasgos de vivir en situación de calle, deberá ser 
canalizada a las instancias correspondientes para su adecuada atención.  

▪ Para el ingreso, el equipo multidisciplinario deberá ratificar dicha valoración para 
determinar su permanencia. En todo momento el ingreso debe ser voluntario. 

▪ Antes de su ingreso, la víctima deberá leer y firmar la solicitud de ingreso, reglamento 
interno de las usuarias y el aviso de privacidad. 

▪ La permanencia en el refugio es de un máximo de tres meses. 
▪ Durante su estancia la usuaria deberá cumplir con lo establecido en el reglamento 

interno de usuarias.  
▪ Durante su estancia las usuarias, sus hijas e hijos, recibirá atención de las distintas 

áreas que integran el equipo multidisciplinario, bajo los principios de confidencialidad, 
respeto, no re victimización, calidad y calidez. 

▪ El equipo multidisciplinario deberá documentar de acuerdo a los formatos previamente 
establecidos el proceso de atención de las usuarias, sus hijas e hijos y los integrará 
debidamente en el expediente. 

▪ Durante la estancia de la usuaria, sus hijas e hijos en Refugio CEDEIM se les 
proporcionará hospedaje, alimentos, ropa, calzado, productos de higiene personal, 
productos de limpieza, atención médica y medicinas de manera gratuita.  

▪ Los egresos pueden ser por voluntarios por término del proceso o solicitud de la usuaria 
y necesarios por incumplimiento del reglamento interno de usuarias o que es su caso 
ponga en riesgo a la población.  

▪ El seguimiento de los casos se dará por un máximo de seis meses, a través del C.E.A. 
al egreso de la usuaria, se determinarán los medios idóneos para ello los cuales deben 
permitir conocer la situación seguridad de la víctima, en los casos donde el domicilio 
de la usuaria no permita su seguimiento de manera oportuna este proceso será referido 
a las instancias pertinentes.   
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

  
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Equipo multidisciplinario del 
Refugio 1 

Se corrobora que la víctima cubre el perfil y 
requerimientos para su ingreso y proceden a dar 
inicio al proceso de ingreso. 

Abogada (o) del Refugio 
CEDEIM 2 

La usuaria lee y firma su solicitud de ingreso 
voluntario, reglamento interno de usuarias y aviso 
de privacidad. 

Trabajado r(a) Social del 
Refugio CEDEIM 3 Realiza el resguardo de las pertenencias con las 

que llega la usuaria. 

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 4 

Apertura el expediente general, el cual deberá 
ser integrado por cada integrante del equipo 
multidisciplinario. 

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 5 

Entrega a la usuaria ropa, calzado, productos de 
higiene personal y productos de limpieza, así 
como asigna la habitación que ocupará. 

Enfermera (o) del Refugio 
CEDEIM 6 

Elabora la historia clínica y valoración médica 
general de la usuaria su hijas e hijos. 
En caso de requerirse atención médica de primer, 
segundo o tercer nivel, se canaliza a la instancia 
correspondiente.  

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 7 

Aplican la entrevista inicial complementaria sobre 
datos no especificados en el formato de “Formato 
de Canalización a Refugio” necesarios para la 
atención de su caso.  

Abogada (o) de Refugio 
CEDEIM 8 Realiza la valoración y elaboración del plan de 

intervención legal de la usuaria. 

Abogada (o) de Refugio 
CEDEIM 9 

Hace de conocimiento de la usuaria las acciones 
a seguir explicándole el alcance de las mimas y 
solicita el consentimiento de la usuaria de iniciar 
el plan de intervención legal a seguir     

Abogada (o) de Refugio 
CEDEIM 10 Da seguimiento al plan de intervención legal.  

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 11 Realiza la valoración y elaboración del plan de 

intervención social de la usuaria. 

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 12 

Hace de conocimiento de la usuaria las acciones 
a seguir explicándole el alcance de las mimas y 
solicita el consentimiento de la usuaria de iniciar 
el plan de intervención social a seguir 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Trabajadora (o) Social del 
Refugio CEDEIM 13 Da seguimiento al plan de intervención social. 

Psicóloga (o) de Adultas del 
Refugio CEDEIM 14 

Realiza la valoración psicológica y elabora el plan 
de intervención terapéutica de la usuaria 

Psicóloga (o) de Adultas del 
Refugio CEDEIM 15 

Hace de conocimiento de la usuaria las acciones 
a seguir explicándole el alcance de las mimas y 
solicita el consentimiento de la usuaria de iniciar 
el plan de intervención psicológica a seguir 

Psicóloga (o) de Adultas del 
Refugio CEDEIM 16 

Da seguimiento al plan de intervención 
psicológica. 

Psicóloga (o) Infantil del 
Refugio CEDEIM 17 

Realiza el diagnóstico de la niña, niño y/o 
adolescente, para la identificación de la situación 
de violencia en la que se encuentran, establece 
el plan de trabajo terapéutico. 

Psicóloga (o) Infantil del 
Refugio CEDEIM 18 

Hace de conocimiento de la usuaria sus hijas e 
hijos, las acciones a seguir explicándole el 
alcance de las mimas y solicita el consentimiento 
de la usuaria de iniciar el plan de intervención 
psicológica a seguir 

Psicóloga (o) Infantil del 
Refugio CEDEIM 19 

Brinda atención psicológica, individual, grupal y 
familiar, que permitan dotarlas y dotarlos de 
herramientas para identificar y reconocer la 
violencia, así como, las necesarias para que no 
continúen en estado de indefensión, aprender a 
poner límites y control de emociones. 

Pedagoga (o) del Refugio 
CEDEIM 20 

Identifica las necesidades de formación escolar y 
capacitación para el empleo, y elabora el plan de 
intervención escolar y capacitación para el 
empleo. 
Diseña programas reeducativos integrales para 
las hijas e hijos de las usuarias, con la finalidad 
de continuar con su formación escolar. 

Pedagoga (o) del Refugio 
CEDEIM 21 

Hace de conocimiento de la usuaria sus hijas e 
hijos, las acciones a seguir explicándole el 
alcance de las mimas y solicita el consentimiento 
de la usuaria de iniciar el plan de intervención 
pedagógico a seguir.  

Pedagoga (o) del Refugio 
CEDEIM 22 Da seguimiento al plan de intervención 

pedagógico al núcleo familiar 
Titular de la Dirección del 

Centro de Desarrollo Integral 
para la Mujer (CEDEIM) / 

Encargada (o) del Refugio 

23 

Supervisa, monitorea y de seguimiento a la 
atención que brinda cada una las áreas de 
atención dentro del refugio. E informa a la titular 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

de la Dirección del Centro de Desarrollo Integral 
para las Mujeres.  

Titular de la Dirección del 
Centro de Desarrollo Integral 

para la Mujer (CEDEIM) / 
Encargada (o) del Refugio 

24 

Convoca a reunión multidisciplinaria para 
corroborar los avances y retos de la atención 
brindada a cada una de las usuarias  

Equipo multidisciplinario del 
Refugio CEDEIM 25 

Estable de acuerdo con sus seguimientos el 
proceso de egreso de las usuarias por 
incumplimiento de reglamento, solicitud 
voluntaria o por cubrir el tiempo máximo de su 
permanencia. 

Titular de la Dirección del 
Centro de Desarrollo Integral 

para la Mujer (CEDEIM) 
26 

Convoca a reunión multidisciplinaria para 
establecer el procedimiento de egreso y 
seguimiento de las usuarias. 

Encargada (o) del Refugio 27 
Se comunica con él o la responsable de CEA 
para dar aviso del egreso y agendar la primera 
cita de seguimiento. 

Equipo multidisciplinario de 
Refugio 28 Realiza proceso de egreso de la usuaria sus hijas 

e hijos. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, Sus Hijas e Hijos. 

Equipo multidisciplinario 
del Refugio 

Abogada (o) del Refugio 
CEDEIM 

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se corrobora que la víctima 
cubre el perfil y 

requerimientos para su 
ingreso y proceden a dar 

inicio al proceso de 
ingreso. 

 2 

1 

La usuaria lee y firma su 
solicitud de ingreso 

voluntario, reglamento 
interno de usuarias y aviso 

de privacidad. 

Realiza el resguardo de las 
pertenencias con las que 

llega la usuaria. 

Apertura el expediente 
general, el cual deberá ser 

integrado por cada 
integrante del equipo 

multidisciplinario. 

Entrega a la usuaria ropa, 
calzado, productos de 

higiene personal y 
productos de limpieza, así 
como asigna la habitación 

que ocupará. 

 5 

 4 

 3 

A

INICIO 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, Sus Hijas e Hijos. 

Enfermera (o) del Refugio 
CEDEIM 

Equipo multidisciplinario 
del Refugio CEDEIM 

Abogada (o) de Refugio 
CEDEIM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 6 

A

Elabora la historia clínica y 
valoración médica general 

de la usuaria su hijas e 
hijos. 

En caso de requerirse 
atención médica de primer, 
segundo o tercer nivel, se 

canaliza a la instancia 
correspondiente.  7 

Aplican la entrevista inicial 
complementaria sobre 

datos no especificados en 
el formato de “Formato de 
Canalización a Refugio” 

necesarios para la atención 
de su caso. 

Realiza la valoración y 
elaboración del plan de 
intervención legal de la 

usuaria. 

Hace de conocimiento de 
la usuaria las acciones a 

seguir explicándole el 
alcance de las mismas y 
solicita el consentimiento 
de la usuaria de iniciar el 

plan de intervención legal a 
seguir     

Da seguimiento al plan de 
intervención legal. 

B

 8 

 9 

10 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, Sus Hijas e Hijos. 

Trabajador (a) Social del 
Refugio CEDEIM 

Psicóloga (o) de Adultas del 
Refugio CEDEIM 

Psicóloga (o) Infantil del 
Refugio CEDEIM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Realiza el diagnóstico de 
la niña, niño y/o 

adolescente, para la 
identificación de la 

situación de violencia en la 
que se encuentran, 
establece el plan de 
trabajo terapéutico. 

B

Realiza la valoración y 
elaboración del plan de 
intervención social de la 

usuaria. 

Hace de conocimiento de 
la usuaria las acciones a 

seguir explicándole el 
alcance de las mimas y 

solicita el consentimiento 
de la usuaria de iniciar el 

plan de intervención social 
a seguir 

Da seguimiento al plan de 
intervención social. 

Realiza la valoración 
psicológica y elabora el 

plan de intervención 
terapéutica de la usuaria 

Hace de conocimiento de 
la usuaria las acciones a 

seguir explicándole el 
alcance de las mimas y 

solicita el consentimiento 
de la usuaria de iniciar el 

plan de intervención 
psicológica a seguir 

Da seguimiento al plan de 
intervención psicológica. 

Hace de conocimiento de 
la usuaria sus hijas e hijos, 

las acciones a seguir 
explicándole el alcance de 

las mimas y solicita el 
consentimiento de la 

usuaria de iniciar el plan 
de intervención psicológica 

a seguir 

Brinda atención 
psicológica, individual, 
grupal y familiar, que 
permitan dotarlas y 

dotarlos de herramientas 
para identificar y 

reconocer la violencia, así 
como, las necesarias para 

que no continúen en 
estado de indefensión, 

aprender a poner límites y 
control de emociones. 

B
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Brindar Refugio, Protección y Acompañamiento 
Integral Especializado a Mujeres Víctimas de Violencia Extrema, Sus Hijas e Hijos. 

Pedagoga (o) del Refugio 
CEDEIM 

Titular de la Dirección del 
Centro de Desarrollo 
Integral para la Mujer 

(CEDEIM) / Encargada (o) 
del Refugio 

Equipo multidisciplinario 
del Refugio CEDEIM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

  

B

Identifica las necesidades 
de formación escolar y 

capacitación para el 
empleo, y elabora el plan 
de intervención escolar y 

capacitación para el 
empleo. 

Diseña programas 
reeducativos integrales 

para las hijas e hijos de las 
usuarias, con la finalidad 

de continuar con su 
formación escolar. 

Hace de conocimiento de 
la usuaria sus hijas e hijos, 

las acciones a seguir 
explicándole el alcance de 

las mimas y solicita el 
consentimiento de la 

usuaria de iniciar el plan de 
intervención pedagógico a 

seguir. 

Da seguimiento al plan de 
intervención pedagógico al 

núcleo familiar 

Supervisa, monitorea y 
de seguimiento a la 

atención que brinda cada 
una las áreas de atención 

dentro del refugio. E 
informa a la titular de la 
Dirección del Centro de 
Desarrollo Integral para 

las Mujeres. 

Convoca a reunión 
multidisciplinaria para 

corroborar los avances y 
retos de la atención 

brindada a cada una de 
las usuarias 

Estable de acuerdo a sus 
seguimientos el proceso de 
egreso de las usuarias por 

incumplimiento de 
reglamento, solicitud 

voluntaria o por cubrir el 
tiempo máximo de su 

permanencia. 

Convoca a reunión 
multidisciplinaria para 

establecer el 
procedimiento de egreso 

y seguimiento de las 
usuarias. 

Se comunica con él o la 
Responsable de CEA 

para dar aviso del egreso 
y agendar la primera cita 

de seguimiento. 

20 

23 

21 

22 

24 

26 

25 

27 

Realiza proceso de 
egreso de la usuaria sus 

hijas e hijos. 

FIN 
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➢ FORMATOS  

TRABAJO SOCIAL 

▪ Formato de Solicitud de Ingreso a Refugio 
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▪ Formato de Ingreso  
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Formato de Ingreso (continuación) 
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▪ Información Integral   
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▪ Contrato de Confidencialidad  
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▪ Cedula Inicial  
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▪ Cedula Inicial (continuación) 
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▪ Cedula Inicial (continuación) 
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▪ Cedula Inicial Hijas e Hijos 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Plan de Trabajo y Detección de Necesidades
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▪ Proyecto de Vida al Ingreso del Refugio
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▪ Proyecto de Vida al Ingreso del Refugio (continuación)
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▪ Proyecto de Vida al Egreso del Refugio 
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▪ Proyecto de Vida al Egreso del Refugio (continuación)
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▪ Diagnóstico
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▪ Diagnóstico (continuación)
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▪ Pronóstico de Avance de la Usuaria
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▪ Identificación de Posibles Redes de Apoyo
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▪ Identificación de Posibles Redes de Apoyo (continuación)
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▪ Bitácoras de Seguimiento
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▪ Bitácoras de Seguimiento (continuación)
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▪ Bitácoras de Seguimiento (continuación)
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▪ Bitácoras de Gestiones 
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▪ Bitácoras de Gestiones (continuación)
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▪ Plan de Seguridad  
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▪ Plan de Seguridad (continuación)
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▪ Kit de Entrega  
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▪ Insumos Otorgados
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▪ Formato de Inventario y Resguardo
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▪ Opinión de los Servicios Brindados 
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▪ Carta de Egreso Voluntario 
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▪ Relación de Servicios e Insumos Proporcionados
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▪ Evaluación Final 
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▪ Evaluación Final (continuación)
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▪ Cierre de Caso
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PSICOLOGÍA ADULTAS 

▪ Cédula de Identificación
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▪ Cédula de Identificación (continuación)
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▪ Plan de Intervención
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▪ Expediente

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

171



▪ Expediente (continuación)
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▪ Expediente (continuación)
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▪ Expediente (continuación)

174

24 de octubre de 2024



▪ Expediente (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial 
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

179



▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

189



▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Inicial (continuación)
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▪ Acuerdos de Convivencia 
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▪ Acuerdos de Convivencia (continuación)
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▪ Proyecto de Vida

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

195



▪ Proyecto de Vida (continuación)
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▪ Proyecto de Vida (continuación)
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▪ Proyecto de Vida (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final 
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)

204

24 de octubre de 2024



▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Psicológica Final (continuación)
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▪ Evaluación Final de los Servicios de Psicológica 
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▪ Relación de Servicios e Insumos Proporcionados 
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▪ Retroalimentación y Sugerencias del Servicio 
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PSICOLOGÍA INFANTIL 

▪ Cédula de Identificación   

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

213



▪ Cédula de Identificación (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica 
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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▪ Evaluación Psicológica (continuación)  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

221



▪ Evaluación Psicológica (continuación)  
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24 de octubre de 2024



▪ Colaboración con Otras Áreas de Atención   
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▪ Plan de Intervención   
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24 de octubre de 2024



▪ Plan de Seguridad  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)

225



▪ Proyecto de Vida 
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▪ Relación de Servicios Proporcionados 
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▪ Evaluación final de los Servicios Proporcionados  
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▪ Bitácora de Seguimiento  
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ABOGADA (O) 

▪ Solicitud de Ingreso Voluntario  
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▪ Acuerdos para la Sana convivencia  
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▪ Entrevista Inicial  
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▪ Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Plan de Trabajo (continuación) 
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▪ Seguimiento de Procesos Legales  
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▪ Seguimiento de Procesos Legales (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos  
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▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos (continuación) 
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▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos (continuación) 
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▪ Consentimiento Informado de Procedimientos Jurídicos (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Manifestación Voluntaria de no Patrocinio Legal 
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▪ Evaluación, Diagnostico y Pronostico de la Usuaria  
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▪ Evaluación, Diagnostico y Pronostico de la Usuaria (continuación) 
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▪ Evaluación Final de Servicios 
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24 de octubre de 2024



▪ Relación de Servicios Proporcionados a la Usuaria  
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▪ Formato de Quejas, Sugerencias y Denuncias 
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▪ Bitácora de Atención  
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▪ Cédula de Identificación  
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▪ Cédula de Identificación (continuación)  
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▪ Cédula de Identificación (continuación)  
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▪ Cédula de Identificación (continuación)  
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▪ Cédula de Identificación (continuación)  
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24 de octubre de 2024



▪ Relación de Documentos Personales y/o de Interés  
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▪ Relación de Documentos Personales y/o de Interés (continuación) 
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▪ Reglamento de Usuarias   
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▪ Reglamento de Usuarias (continuación) 
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▪ Reglamento de Usuarias (continuación) 
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▪ Reglamento de Usuarias (continuación) 
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▪ Reglamento de Usuarias (continuación) 
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▪ Reglamento de Usuarias (continuación) 
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PEDAGOGA (O) 

▪ Cédula de Identificación 
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▪ Cédula de Identificación (continuación) 
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▪ Entrevista Inicial 
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▪ Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Entrevista Inicial (continuación) 
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▪ Necesidades de Educación y Capacitación  
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▪ Proyecto de Capacitación para el Empleo  
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▪ Proyecto de Capacitación para Educación de Usuarias 
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▪ Plan de Intervención 
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▪ Colaboración con Otras Áreas de Atención   

274

24 de octubre de 2024



▪ Cédula de Identificación para Niñas, Niños y Adolescentes

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Cédula de Identificación para Niñas, Niños y Adolescentes (continuación)
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▪ Necesidades de Educación para Niñas, Niños y Adolescentes 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Proyecto de Educación para Niñas, Niños y Adolescentes
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24 de octubre de 2024



▪ Evaluación Diagnostica y Pronostica de Usuarias 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Evaluación Diagnostica y Pronostica de Niñas, Niños y Adolescentes  
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24 de octubre de 2024



▪ Relación de Servicios e Insumos proporcionados

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Evaluación Final de Servicios  
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24 de octubre de 2024



▪ Bitácora de Seguimiento
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▪ Bitácora de Seguimiento (continuación)
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24 de octubre de 2024



ENFERMERÍA 

▪ Historia Clínica de Usuarias  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Historia Clínica de Usuarias (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Historia Clínica de Usuarias (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Historia Clínica de Usuarias (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Historia Clínica de Usuarias (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Historia Clínica de Usuarias (continuación) 

290

24 de octubre de 2024



▪ Cédula de Identificación de Usuarias 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Cédula de Identificación de Usuarias (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Cédula de Identificación de Niñas, Niños y Adolescentes  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Plan de Trabajo  
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24 de octubre de 2024



▪ Historia Clínica Pediátrica    

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Historia Clínica Pediátrica (continuación) 
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24 de octubre de 2024



▪ Historia Clínica Pediátrica (continuación) 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Historia Clínica Pediátrica (continuación 
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24 de octubre de 2024



▪ Signos Vitales  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Octava Sección)
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▪ Ministración de Medicamentos  
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▪ Medicina Natural  
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▪ Platicas de Enfermería  
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▪ Bitácora de Seguimiento 
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▪ Cierre de Caso 
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▪ Cierre de Caso (continuación) 
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▪ Nota de Egreso de Enfermería de Usuaria  
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24 de octubre de 2024



▪ Evaluación de Servicios  
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▪ Nota de Egreso de Enfermería de Niñas, Niños y Adolescentes   
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▪ Acontecimientos Relevantes 
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5. DIRECTORIO 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta regiduría del H. 

Ayuntamiento 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Secretaría de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección General del 

Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P. Ricardo Contreras Velázquez 

Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Tesorería del H. 

Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 

Titular de la Tesorería de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
Municipal DIF 

 

 

Mtro. José Cruz Segura 

Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Dirección de 

Administración del H. Ayuntamiento 

Dr. Benjamín González Pozos 

Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María Lourdes Curiel Rocha 

Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y Novena regidora del H. 

Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
C. María Gómez Martínez 

Presidenta Honoraria 
 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Dirección General 

 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 
 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Lic. Librado Estanislao Vázquez 
García 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

L.C. Fernando Granados Rivera 
 

Titular de la Secretaría Técnica 

 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 

 

Mtra. Rosario Ramos Valdés 
Titular de la Dirección del CEDEIM 

Lic. María Berenice Arredondo 
Juárez 

Titular de la Coordinación de Subsistemas 

Lic. Liliana Barrera Hernández 
 

Titular de la Coordinación de Procuración 
de Fondos y Asistencia Social 

 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de                                  

Transparencia                                                 

M.V.Z. David Crisanto Luna 
Titular de la Coordinación de Control, 

Atención y Bienestar Animal 
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DIRECCIÓN DEL CEDEIM DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
 

Mtra. Rosario Ramos Valdes 
Titular de la Dirección de la Dirección del  

Centro de Desarrollo Integral para las Mujeres (CEDEIM) 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento
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